
 
 
    REGISTRADO Nº 672   
   
                                                         BAHIA BLANCA, 7 de Junio de 2011 
 
    Corresp. expte. Nº 51/2011. 
 
 
VISTO: 
  
 La Resolución R-Nº 287/11, por la que se llamó a concurso para cubrir un cargo 
Categoría 5 del Agrupamiento Administrativo, para cumplir funciones en la Dirección de 
Contrataciones; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
 Que se han cumplimentado los trámites dispuestos en la citada Resolución; 
 
 Que a fs. 14 la Dirección General de Personal informa que no se registran 
postulantes inscriptos; 
 
 Que, teniendo en cuenta dicho informe, el Jurado que intervino en el mencionado 
llamado entiende que el mismo debe declararse desierto debido a la falta de inscriptos; 
  
POR ELLO, 
 

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL SUR 
 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.- Declarar desierto el llamado a concurso para cubrir un Cargo Categoría 
5 del Agrupamiento Administrativo, para cumplir funciones en la Dirección de 
Contrataciones, tramitado por resolución R-Nº 287/11, por no haberse registrado 
postulantes inscriptos. 
 
ARTICULO 2º.- Regístrese. Pase a la Dirección General de Personal para su 
conocimiento y demás efectos. Tomen razón la Dirección General de Economía y 
Finanzas, el Consejo Superior Universitario y A.T.U.N.S.  Cumplido, oportunamente, 
archívese.------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
 Lic. Claudia LEGNINI    Dr. Guillermo CRAPISTE 
          Secretaría General Técnica                  Rector 
 
 

 

 

 

 

 



 


